
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Q, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 630014003006-2021-0509-00 

 

En atención al nuevo memorial poder visible en archivo 40, y de acuerdo a los 

postulados de los artículos 74 y 75 del CGP, esta judicatura reconoce personería 

amplia y suficiente a la abogada CAMILA ALEJANDRA MURCIA RIAÑO, para que 

actúe en este asunto en representación del demandante BANCO DE LAS 

MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A; en los términos y para los efectos del memorial 

poder otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.187 del 01 de diciembre de 2023) 

JSMZ (Carpeta 8) 
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